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¿Qué es?
Es un órgano de participación de los padres de
familia de un establecimiento educativo. 

Su objetivo es apoyar el proceso educativo de los
hijos y mejorar la calidad del servicio. 



Funciones:
Promover la identidad claretiana y apoyar las actividades artísticas,
científicas, técnicas y deportivas que organice el establecimiento
educativo, orientadas a mejorar las competencias de los estudiantes en
las distintas áreas.

Elegir los dos representantes de los Padres de familia en el Consejo
Directivo del establecimiento educativo con comprobada identidad y
antigüedad mínima de dos años de sus hijos en la institución.



Funciones:
Participar de forma activa en las acciones delegadas, propiciando un
clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y
convivencia respetuosa entre todos los estamentos de la
comunidad educativa.

El presidente del Consejo de Padres de familia hace parte del Comité
Escolar de Convivencia para ser postulado y elegido su hijo(s) debe
tener una antigüedad mínima de dos años, en la institución.



Funciones:
Enviar a la Coordinación General una lista de Padres de familia
elegidos, que en el momento oportuno serán llamados a
conformar la Comisión de Convivencia de cada grado.

Proponer y presentar modificaciones al Manual de Convivencia.



METAS

Comunicación
asertiva Mejoramiento de

producción
escrita y oral.

Proyección del
Colegio 

 1  2  3

Apoyo
permanente



INTEGRANTES



INTEGRANTES



GALERÍA DE IMÁGENES



¡Gracias!
Consejo de Padres

GOBIERNO ESCOLAR


